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capital que se le asi~e en base al porcentaje de participación de
cada socio en el capl1al de la Entidad.

Cuano.-Las subvenciones al pago del recibo, para los seguros
de contratación individual o colectiva, son incompatibles entre sí.

Quinto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios no se considerarán descuentos
ni bonificaciones.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 22 de mayo de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía., Guillermo de la Dehesa Ramero.

Ilmo. Sr. Director 8eneral de Seguros.

16134 ORDEN de 22 de mayo de 1987 por la que se dispone
e! cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencias.o-administraJivo número 657/1984. inter
puesto por don Juan Perul/es Aforeno.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Juan Perulles Moreno Contra la desestimación por silencio admi·
nistrativo del recurso de reposición deducido por el recurrente
contra Resolución de la Subsecretaria de Economía y Hacienda de
fecha 27 de enero de 1984, se ha dictado por la Audiencia
Territorial de Barcelona sentencia. ya firme, con fecha 17 de abril
del año en curso, cuya parte dispositiva dice así:

~Fal1amos: Que estimamos el recurso eontencioso-administra
t¡vo número 657 de 1984, interpuesto por don Juan Perulles
Moreno, contra la Subsecretaría del Ministerio de Economía y
Hacienda a que se contrae la presente litis, por no ser conformes
a derecho y declaramos el derecho del actor a que pueda compatibi
lizar su puesto de trabajo como Interventor territorial en la
Delepción de Hacienda de Lérida con la de Profesor adjunto
intenno de Derecho Financiero en la Universidad de Barcelona.
Estudio General de Lérida; sin hacer expresa imposición de
costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en 105
artÍCulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso--Administrativa, ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia:.

Madrid, 22 de mayo de 1987.-P. D., el Subsecretario de
Economía y Hacienda. José María García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 22 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la ejecución de la
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla.
en recurso número 217-21911980. interpuesto por
doña Francisca Pelayo Guzmán contra acuerdo del
TEAC de 5 de febrero de 1980. rellUlvo al Impuesto
General sobre la Renta de /as Personas Ffsicas. años
1970, 1971. 1972 Y /971.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 27 de enero de
1984 por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Territorial de Sevilla en recurso contencioso número 217-219/1980,
interpuesto por doña Francisca PeIayo Guzmán, contra acuerdo del
Tribunal Económico-Administrativo Central de S de febrero de
1980, relativo al Impuesto General sobre la Renta de las Personas
Físicas, años 1970, 1971, 1972 y 1973;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre la
cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte
dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105, párrafo 5.°, de la Ley de 27 de
diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estÍmando los recursos contencioso--administra·
ti vos interpuestos por el Procurador don Eulalia Camacho Sáenz en
nombre y representación de doña Francisca Pelayo Guzmán contra
los acuerdos del Tribunal Económico--Admínistrativo Central de 22
de enero y 5 de febrero de 1980 debemos anular y anulamos los
mismos por no ser conforme con el ordenamiento jurídico, así
como las liquidaciones del Impuesto General sobre la Renta de las

Personas Físicas de los ejercicios 1970 a 1973, ambos inclusive, Que
le fueron giradas a doña Francisca Pelayo Guzmán por la Delega~

ción de Hacienda de Huelva y todo ello sin hacer ex.presa
imposición de las costas causadas...

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1987.-P. D., el Subsecretario de

Economía y Hacienda, José María García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

16136 ORDEN del! de mayo de 1987 parla que se amplia
la habilitacwn del muelle de la Empresa «Terminal
Internacional de Carbones de Gibraltar. Sociedad
Anónima». en la Bahfa de Algeciras para la descarga
de ji¡e/-oil en ~ma de caliOtqje.

La Orden de 7 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado.. de 4 de febrero de (985), habilitó como punto de costa de
quinta clase el muelle que en la Babia de ~ecirastiene la Empresa
«Terminallntemacional de Carbone. de Gibraltar, Sociedad Anó
nima» (GIBRALTAR INTERCAR) para el tráfico de carbón en
régimen de importación, exJlOt1.8ci6n, transbordo y cabo'!\ie,

La citada Empresa solicita de este Ministerio se amplíe dicha
habilitación a la c!esc:arD de fue1-oil eD: régimen de !",mercio ~
cabotaje, con destino a la Central Tmmca «Los BarriOSlO, prople
dad de la «Compa6la SevilIaDa de Electricidad», amparándose en
las concesiones otorgadas por el Ministerio de Obras Públicas y
urbanismo para la explotaci6n del termina1 maritimo de su

'edad.
pro~isto el Decreto 3753/1964, uf como el informe del Adminis
trador de Aduanas e Impuestos Especiales de AI¡eciru,

Este MiDisterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-se amplfa la haI>ilitaci6n del muelle sito en la Babia
de Algeciras, propiedad de la Empresa t<Terminallntemaeional de
Carbones de Gi6raltar, Sociedad AnónillUllt, para la descar¡a de
fuel-oil en rtlimen de comercio de cabotaje, debiendo ser condu
cido desde el ban:o a trav6s de un oleoducto hasta el dep6sito
existente en la Central Tmmca «Los BarriOSlO,

Segundo,-El despacho en régimen de comercio de cabotaje se
efectuará por personal y con documentación de la Aduana de
Algeciras, quedando la Dirección General de Aduanas e Impuestos
EsjleciaIes l8cuItada para dictar las normas que sean necesarias
para la ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.

Madrid, 25 de mayo de 1987,-P,D" el Secretario de Estado de
Hacienda, José ilorRll Fontelles.

16137 ORDEN de 26 de mayo de 1987 par la que se
conceden a las Empresas que se citan los beneficios
fiscales de la Ley 17/1984, de 26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energia. de 3 de
abril de 1987, por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusióo en la zona de ursente rcindustrialización del Nervión, de
las Empresas que al fina1 se relacionan, al amparo del Real Decreto
531/1985, de 17 de abril (<dIoletin Oficial del Estad"" del 24 ),
prorrogado por el Real Decreto 2199/1986, de 17 de octubre
(<dIoletin Oficial del Estado.. del 23). Todo ello de conformidad con
el Acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 3 de abril de 1987;

Resultando que, los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado en la fecha que
fIgura en el apartado sexto de esta Orden, fecha en la que dichos
beneficios se regían por la Ley 27/1984, de 26 de juho, y Real
Decreto 531/1985, de 17 de abril, prorrogado por el Real Decreto
2199/1986, de 17 de octubre;

Resultando que, en el momento de propone!" la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económícas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión, de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos, con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en eseocia el résimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partlf de la misma fecha de
I de eoero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre «<Boletio Oficial del Estado.. de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado.. del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
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Sexto.-Relaclón de Empresas:
«Mi Pan, Sociedad Anónima» (a constituir). Expediente NV143.

Fecha de solicitud: 30 de junio de 1986. Instalación en Bilbao, de
una industria de fabricación de pan y derivados.

oIndustrias del Pañal y de la Celulosa, Sociedad Anónima»
(IPACESA) (a constituirlo Expediente NV/53. Fecha de solicitud: 3
de diciembre de 1986. nstalación en Basauri, de una fábrica de
material sanitario femenino y pañales para bebés.

«Matrices y Troquele., Sociedad Anónima» (MATROSA) (a
constituir). Expediente NV/54. Fecha de solicitud: 4 de diciembre
de 1986. Instalación en Galdácano, de una industria de fabricación
de tr~ueles para plantas de carrocerías de automóviles y camiones.

«Distribuidora Vizcaína de Papeles, Sociedad Limitada». Expe
diente NV/55. Número de identificación fiscal Jl.48.059.786. Fecha
de solicitud: 10 de diciembre de 1986. Ampliación en Derio de una
industria de tratamiento y manipulación de pal"'l.

«Cuprum, Sociedad Anónima» (a constltuir¡. Expediente
NV/56. Fecha de solicitud: 13 de enero de 1987. nstalación en
Basa.uri, de una planta de reparación de lingoteras de colada
conUnua.

Lo que comunico a V. 1.~ su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director seneral de Tributos, Mi8uel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ene1JÍa de 3 de
abril de 1987 por la que quedan aceptadas las solIcitude. de
inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Vigo.EI
Ferrol de la Empresa «Caldemar Vigo, Sociedad Limitada» (expe.
diente GV-91), al amparo del Real Decreto 7S2/1985, de 24 de
mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), prorrogado por el Real
Decreto 2439/1986, de 14 de noviembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del 28), para la instalación en ViSo de una industria de
calderería en general. Todo ello de confomudad con el Acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 3 de abril de 1987;

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de
concesión de beneficios fiscales se ha iniciado el 1S de diciembre
de 1986, fecha en la que dichos beneficios se reglan por la Ley
27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo.
prorrogado por Real Decreto 2439/1986, de 14 de noviembre;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de
1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de
beneficios fiscales solicitados, y que por otra pano la Ley 30/1985,
de 2 de agosto, ha derogado a parttr de la misma fecha de 1 de
enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas
y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relatíva al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986).
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<!loletln Oficial del Estado» del 21); Real Decreto 752/1985, de 24
de mayo, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley. en un plazo de seis meses, el régimen de las zonas de
ur¡ente reindustrialización previstas en la l:ey 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustrializaci6n, manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada disposición durante
el plazo establecido en el artículo 29 de la misma;

Considerando que de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativa, la resolución de los expedientes debe someterse a la
tramitación 9ue estuviese vi¡ente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea lDconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión, que
ha de surtir efectos aobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artlculos 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el articulo 5.° del Real Decreto 7S2/1985, de 24 de
mayo; Ley SO/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
~osto, y demás disposiciones reglamentarias ha tenido a bien
disponer:

(<<Boletín Oficial del Estado» del 21); Real Decreto 531/1985, de 17
de abril, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el ~men de las zonas de

ente reindustrialización previstas en la 27/1984, de 26 de
}:Bo sobre reconversión y reindustrializaci n, manteniendo en
todo'caso los beneficios contenidos en la citada disposición durante
el plazo establecido en el articulo 29 de la misma;. .

Considerando que, de acuerdo con la doetnna y práctIca
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en I8 fecha de su iniciación, SiD
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor. en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artlculos 26, 27,
28, 33 Y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el articulo 5.° del Real Decreto 531/1985, de 17 de
abril; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
~osto. y demás disposiciones reglamentarias ha tenido a bien
dIsponer:

Primero.-Con 1lITOI10 a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 531/1985, de 17 de abril, que crea la ZOna de ur¡ente
reindustrializaci6n del Nervión, se otorgan los siguientes beneficios
fiscales a las Empresas que al final se relacionan:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones locales, que graven el establecimiento de
las actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad
local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 187.1 del Real Decreto leaislativo
781/1986, de 18 de abril (<<!loletín Oficial del Estado» del 21), texto
refundido de las diposlciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.

B) Las Empreas Que se instalen en la zona de urgente
reindustrialización podrán solicitar, en cualquier momento y sin
perjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los artículos 19, segundo, d), de
la Ley 44/1978) y 13, 1), 2, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a
las circunstanclas que concurran en los elementos objeto del {)lan
como a las circunstancias especificas de su utilización en dicha
zona. .

C) Los beneficios fiscales anteriormente relaCIonados, se con·
ceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicaicón de
esta Orden en el «!loletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artícu·
lo 93.2 del Tratado Constítutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

SCgunao.-SI el establecmuento <le Ja aCUvlC;1ad lDQUstnaJ a que
se refiere el apartado A), tUera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vi¡encia de los beneficios se contará
desde la fecha. de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondiente. a
la zona de ursente reinduatrialización, con los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
..tablecidos en un Real Decreto de reconvenión industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o polígono de preferente localización industrial, o
en una aran área de expansión industrial.

Cuarto.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el articulo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar luaar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
publicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indelnniza·
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, asf como los
correspondientes intereses de demora.

EllDcumplimiento de las obligaciones a que se haya comprome
tido las Empresas en los planes y programas de reindustrializaciÓD,
dará lusar a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos,
con la obligación de reintegro, a que se refiere el párrafo preoedente,
y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios.
en función de la gravedad del incumplimiento, y sin perjuicio de
la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los adtninistradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-eontra la presente Orden podrán interponerse recuno
de reposición, de acuerdo con lo preVIstO en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

16138 ORDEN de 2ó de mayo de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Caldemar VilO. Sociedad
Limitada» (expediente GV-91). los benejicios fiscales
de la Ley 27/1984. de 2ó de julio.


